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AVISO DE CAMBIO DE POLÍTICA CONTABLE Y EN CRITERIO DE 

INFORMACIÓN POR SEGMENTOS 
 
 

Ciudad de México, 29 de abril 2025 
 

 
Grupo Comercial Chedraui, S.A.B. de C.V. (Chedraui) anuncia el siguiente cambio en 
política contable, el cual comenzará a aplicarse partir del ejercicio 2025, y se mostrará con cifras 
comparativas al ejercicio 2024. 
 
 
Descripción de los Motivos de Cambio y su Impacto 
 
Valuación de Propiedades de Inversión: 

La norma NIC-40 (Propiedades de Inversión), establece el tratamiento del valor contable de las 
propiedades de inversión y las exigencias de revelación de información correspondiente. En 
dicha norma se establece que la entidad puede:  

a. escoger el modelo de valor razonable o el modelo del costo para todas las propiedades de 
inversión que respaldan obligaciones de pagar un retorno vinculado directamente con el 
valor razonable o con los retornos provenientes de activos especificados, incluyendo esa 
propiedad para inversión; y 
 

b. escoger el modelo de valor razonable o el modelo del costo para todas las otras propiedades 
de inversión, independiente de la elección realizada en (a). 

 

Chedraui ha decidido cambiar su política contable de valuación de propiedades de inversión del 
modelo de valor razonable al modelo de costo y aplicarla a partir del ejercicio 2025. 

La decisión se tomó principalmente por las siguientes razones: 

• Para facilitar a los usuarios de su información financiera (inversionistas, analistas, etc.), 
estados financieros con información fiable y relevante  

• El cambio no modifica los flujos de efectivo de Chedraui 
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• Otorgar una mayor comparabilidad con información reportada por otros participantes del 
mercado, con operaciones similares y que utilizan el modelo de costo en la valuación de 
sus Propiedades de Inversión. 

 
Dicho cambio, de manera retrospectiva, requirió una reducción del valor de Propiedades de 
Inversión en el estado de situación financiera al 31 de diciembre del 2024 y una reducción de los 
resultados acumulados por la reversión de las plusvalías-netas reconocidas de manera acumulada.  

A continuación, se presentan cuadros comparativos mostrando los ajustes a los valores reportados 
en su momento (miles de pesos):   
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De manera prospectiva, el cambio en la valuación de propiedades de inversión requerirá el inicio 
de la depreciación de estos activos, que se hará por la vida remanente de cada uno de ellos, el 
impacto en el estado de resultados para el ejercicio anual del 2025 será aproximadamente de 
$128,000 (miles de pesos) 
 
 
Cambio de criterio en información por Segmentos de Negocio: 

A partir del ejercicio 2025, se realizará el cambio en la información a reportar por segmentos de 
negocio en relación con el segmento Inmobiliario, que se presentará como parte integral del 
segmento de Autoservicio México, siguiendo los lineamientos de la NIIF-8 Segmentos de 
Operación. En dicha norma se establece que: 
 

Una entidad revelará información que permita que los usuarios de sus estados 
financieros evalúen la naturaleza y los efectos financieros de las actividades de negocio 
que desarrolla y los entornos económicos en los que opera. 
 

Para Chedraui el negocio inmobiliario es una parte complementaria del negocio de autoservicio 
y representa menos del 1% de los ingresos consolidados. La norma establece en el párrafo 11 un 
umbral del 10% de los ingresos, activos y/o resultados. En consecuencia, los ingresos de dicho 
negocio no son representativos en los ingresos del Grupo, razón por la cual se tomó la decisión 
de dejar de reportarlo como un segmento de negocio.  
 
Tanto el cambio de política contable en la valuación de las Propiedades de Inversión como el 
cambio de criterio en la presentación de la información por segmentos fueron revisados por el 
Comité de Auditoría y Prácticas Societarias de Chedraui y aprobados por el Consejo de 
Administración.  
 
Adicionalmente, ambos cambios fueron notificados a nuestro auditor externo y éste ha 
proporcionado un informe de atestiguamiento sobre la confiabilidad de nuestras aseveraciones y 
en ese sentido, está de acuerdo con que los cambios realizados están dentro del marco de las 
Normas Internacionales de Información Financiera. 
 
Grupo Comercial Chedraui reitera su intención de seguir trabajando en beneficio de sus 
accionistas, colaboradores y clientes cumpliendo con su misión "Mejorar la vida de las personas, 
llevando a todos los lugares posibles los productos que prefieren al mejor precio, inspirando a 
nuestros colaboradores a crecer y desarrollarse dentro de Chedraui.".  
 


